                                                                     Montevideo, 24 de abril de 2013.

Sra, Presidente de la 
Junta de Cerro Largo

Adriana Echevarria

E.E.2012-17-1-0002260  E. 6626/12

Oficio 2796/13

El Tribunal de Cuentas ha considerado vuestro Oficio 667/2012, donde se consulta en relación al sustento jurídico en el cual se basa este Tribunal para  efectuar el cobro de gastos por la intervención solicitada por la Junta.

Asimismo, se solicita el monto estimado discriminado por rubro y el tiempo que requeriría el trabajo a realizar por las Contadoras Virginia Cabrera y Fernanda Génova auditando la situación financiera de la Intendencia de Cerro Largo en el período comprendido entre el 01/07/2010 y 12/06/2012.
En lo que hace relación al  cobro de los gastos por parte de este Tribunal, el Artículo 395 de la Ley 16.320 dispone que las auditorias y actuaciones que efectúe el Tribunal de Cuentas a solicitud de la Administración Central, Entes Autónomos Comerciales o Industriales, Servicios Descentralizados, Gobiernos Departamentales y Organismos Públicos, serán abonados por éstos. El precio deberá establecerse en función del costo, de la tarea a realizarse.
El Artículo 273 Numeral 4) de la Constitución de la República, establece que las Juntas Departamentales, por decisión de un tercio de votos de sus componentes, pueden requerir la intervención del Tribunal de Cuentas para informarse sobre cuestiones relativas a la Hacienda o Administración Departamental.

 En el caso, por tratarse de una competencia constitucional, y en tutela de las minorías, ha sido práctica constante, solicitar únicamente se abonen los gastos de traslado y alimentación, de aquellos funcionarios cuyo desplazamiento sea necesario para realizar la función.

 En cuanto a la solicitud de la especificación de rubros y gastos, los gastos liquidados y ya abonados por este Tribunal por concepto de transporte, viáticos y otros ascienden a un total de $18.137. 
Saludamos a Usted atentamente

sd
PAGE  
1

